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bidas en fecha 20 de abril de 2001, han adoptado
el acuerdo de fusión por absorción de las sociedades
absorbidas por parte de la sociedad absorbente.

De conformidad con lo que establece el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar el derecho de los accionistas, socios y acree-
dores de la sociedad absorbente y de las sociedades
absorbidas a obtener el texto íntegro del acuerdo
adoptado y el Balance de fusión, así como el derecho
de oposición durante el plazo de un mes, desde
la publicación del último anuncio de fusión, que
pueden ejercer los acreedores de conformidad con
el artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 20 de abril de 2001.—El Vicesecretario
del Consejo de Administración de la sociedad absor-
bente y de «Unidad de Mantenimiento Ocupacional
Umano, Empresa de Trabajo Temporal, Sociedad
Anónima», sociedad unipersonal, Pierre Adida, y
el Administrador solidario de «Intereven, Sociedad
de Responsabilidad Limitada, Empresa de Trabajo
Temporal», sociedad unipersonal, Luis del Olmo
Casalderrey.—18.105. 2.a 24-4-2001

REALIA BUSINESS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbente)

CENTRO INMOBILIARIO CAJA
DE MADRID, SOCIEDAD ANÓNIMA

UNIPERSONAL

(Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas y dis-
posiciones concordantes se hace público para gene-
ral conocimiento que las Juntas generales de las
sociedades «Realia Business, Sociedad Anónima».
y «Centro Inmobiliario Caja de Madrid, Sociedad
Anónima Unipersonal», celebradas ambas el día 5
de abril de 2001, aprobaron por unanimidad la
fusión de estas dos sociedades mediante la absorción
de la segunda («Centro Inmobiliario Caja de Madrid,
Sociedad Anónima Unipersonal») por la primera
(«Realia Business, Sociedad Anónima»). Dicha
fusión se acordó con las menciones recogidas en
el proyecto de fusión, suscrito por los Administra-
dores de ambas sociedades, que quedó depositado
en el Registro Mercantil de Madrid el día 28 de
marzo de 2001. Asimismo se aprobó como Balance
de fusión el cerrado a 31 de diciembre de 2000.

La fecha a partir de la cual las operaciones de
la sociedad absorbida habrán de considerarse rea-
lizadas a efectos contables y fiscales, por cuenta
de la sociedad absorbente, será la del 1 de enero
de 2001.

No se otorgarán, en la sociedad absorbente, dere-
chos especiales a los accionistas ni ventajas a los
Administradores. No se hace mención a los expertos
independientes, por no haber sido necesaria su inter-
vención en esta fusión.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar el derecho que asiste a los accionistas y
acreedores de obtener el texto íntegro del acuerdo
adoptado y del Balance de la fusión.

Según se establece en el artículo 243 de la Ley
de Sociedades Anónimas, los acreedores de cada
una de las sociedades que se fusionan podrán opo-
nerse a la fusión, en los términos establecidos en
el artículo 166 de la citada Ley.

Madrid, 6 de abril de 2001.—El Presidente del
Consejo de Administración de «Realia Business,
Sociedad Anónima».—El Administrador único de
«Centro Inmobiliario Caja de Madrid, Sociedad
Anónima Unipersonal».—17.200.

2.a 24-4-2001

REALIA BUSINESS, SOCIEDAD
ANÓNIMA

(Sociedad absorbente)

DIAGONAL SARRIA, SOCIEDAD
ANÓNIMA UNIPERSONAL

(Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas y dis-
posiciones concordantes se hace público para gene-
ral conocimiento que las Junta generales de las socie-
dades «Realia Business, Sociedad Anónima» y «Dia-
gonal Sarria, Sociedad Anónima Unipersonal», cele-
bradas ambas el día 5 de abril de 2001, aprobaron
por unanimidad la fusión de estas dos sociedades
mediante la absorción de la segunda («Diagonal
Sarria, Sociedad Anónima Unipersonal») por la pri-
mera («Realia Business, Sociedad Anónima»). Dicha
fusión se acordó con las menciones recogidas en
el proyecto de fusión, suscrito por los Administra-
dores de ambas sociedades, que quedó depositado
en el Registro Mercantil de Madrid el día 28 de
marzo de 2001. Asimismo se aprobó como Balance
de fusión el cerrado a 31 de diciembre de 2000.

La fecha a partir de la cual las operaciones de
la sociedad absorbida habrán de considerarse rea-
lizadas a efectos contables y fiscales, por cuenta
de la sociedad absorbente, será la del 1 de enero
de 2001.

No se otorgarán, en la sociedad absorbente, dere-
chos especiales a los accionistas ni ventajas a los
Administradores. No se hace mención a los expertos
independientes, por no haber sido necesaria su inter-
vención en esta fusión.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar el derecho que asiste a los accionistas y
acreedores de obtener el texto íntegro del acuerdo
adoptado y del Balance de la fusión.

Según se establece en el artículo 243 de la Ley
de Sociedades Anónimas, los acreedores de cada
una de las sociedades que se fusionan podrán opo-
nerse a la fusión, en los términos establecidos en
el artículo 166 de la citada Ley.

Madrid, 6 de abril de 2001.—El Presidente del
Consejo de Administración de «Realia Business,
Sociedad Anónima».—El Administrador único de
«Diagonal Sarria, Sociedad Anónima Uniperso-
nal».—17.198. 2.a 24-4-2001

REALIA BUSINESS, SOCIEDAD
ANÓNIMA

(Sociedad absorbente)
ACTIVOS INMOBILIARIOS CAJA

DE MADRID, SOCIEDAD LIMITADA
UNIPERSONAL

(Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas y dispo-
siciones concordantes se hace público para general
conocimiento que las Juntas generales de las socie-
dades «Realia Business, Sociedad Anónima» y «Ac-
tivos Inmobiliarios Caja de Madrid, Sociedad Limi-
tada Unipersonal», celebradas ambas el día 5 de
abril de 2001, aprobaron por unanimidad la fusión
de estas dos sociedades mediante la absorción de
la segunda («Activos Inmobiliarios Caja de Madrid,
Sociedad Limitada Unipersonal») por la primera
(«Realia Business, Sociedad Anónima»). Dicha
fusión se acordó con las menciones recogidas en
el proyecto de fusión, suscrito por los Administra-
dores de ambas sociedades, que quedó depositado
en el Registro Mercantil de Madrid el día 28 de
marzo de 2001. Asimismo se aprobó como Balance
de fusión el cerrado a 31 de diciembre de 2000.

La fecha a partir de la cual las operaciones de
la sociedad absorbida habrán de considerarse rea-
lizadas a efectos contables y fiscales, por cuenta
de la sociedad absorbente, será la del 1 de enero
de 2001.

No se otorgarán, en la sociedad absorbente, dere-
chos especiales a los accionistas ni ventajas a los
Administradores. No se hace mención a los expertos
independientes, por no haber sido necesaria su inter-
vención en esta fusión.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar el derecho que asiste a los accionistas y
acreedores de obtener el texto íntegro del acuerdo
adoptado y del Balance de la fusión.

Según se establece en el artículo 243 de la Ley
de Sociedades Anónimas, los acreedores de cada
una de las sociedades que se fusionan podrán opo-
nerse a la fusión, en los términos establecidos en
el artículo 166 de la citada Ley.

Madrid, 6 de abril de 2001.—El Presidente del
Consejo de Administración de «Realia Business,
Sociedad Anónima».—El Administrador único de
«Activos Inmobiliarios Caja de Madrid, Sociedad
Limitada Unipersonal».—17.201.

2.a 24-4-2001

REGASIFICACIÓN
Y EQUIPOS, S. A.

Convocatoria de Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
27 de marzo de 2001, se convoca a los accionistas,
de conformidad con lo dispuesto en los Estatutos
sociales y Ley de Sociedades Anónimas, a Junta
general extraordinaria, que se celebrará en el domi-
cilio social de la compañía, sito en camino de la
Vega, 45, de San Fernando de Henares (Madrid),
el próximo día 17 de mayo de 2001, a las diecisiete
horas, en primera convocatoria y, en su caso, el
siguiente día, 18 de mayo, a la misma hora y en
el mismo domicilio, en segunda convocatoria, para
tratar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Traslado del domicilio social.
Segundo.—Modificación del objeto social.
Tercero.—Ruegos y preguntas.

Conforme establece la Ley de Sociedades Anó-
nimas, están a disposición de los accionistas los
documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, el texto íntegro de las modi-
ficaciones propuestas y el informe de los Admi-
nistradores sobre las mismas, que los socios tienen
derecho a examinar en el domicilio social y a pedir
su entrega o envío gratuito.

San Fernando de Henares (Madrid), 18 de abril
de 2001.—El Secretario del Consejo de Adminis-
tración.—18.050.

SAINT-GOBAIN CRISTALERÍA, S. A.

Oferta pública de adquisición de acciones realizada
por «Compagnie de Saint-Gobain, S. A.»

La Comisión Nacional del Mercado de Valores
ha autorizado, con fecha 18 de abril de 2001, una
oferta pública de adquisición de acciones (la «ofer-
ta») de «Saint-Gobain Cristalería, Sociedad Anó-
nima» (la «sociedad afectada»), formulada por Com-
pagnie de Saint-Gobain (la «sociedad oferente») que
se regirá por lo dispuesto en la Ley 24/1988, de
28 de julio, del Mercado de Valores, y por el Real
Decreto 1197/1991, de 26 de julio, sobre régimen
de las ofertas públicas de adquisición de valores
y cuyas condiciones esenciales son las siguientes:

I. Identificación de la sociedad afectada: La
sociedad cuyas acciones son objeto de la oferta es
«Saint-Gobain Cristalería, Sociedad Anónima», con
domicilio social en paseo de la Castellana, 77, 28046
Madrid, provista de NIF: A-33019241, inscrita en
el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 1.335,
folio 133, hoja M-24.987.

II. Identificación de la sociedad oferente: La
presente oferta se formula por «Compagnie de
Saint-Gobain, Sociedad Anónima», cuyo domicilio
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social está situado en Les Miroirs, rue d’Alsace,
18, Courbevoie (Francia). La sociedad oferente es
la sociedad dominante del grupo Saint-Gobain y
es titular, directa o indirectamente, del 74,472 por
100 del capital social de la sociedad afectada.

III. Valores a los que se extiende la oferta: La
oferta tiene carácter general e irrevocable y va diri-
gida a todos los titulares de acciones de la sociedad
afectada, excepto a aquellos que formen parte del
grupo de la sociedad oferente, cuyas acciones han
sido inmovilizadas a los efectos de la oferta. En
consecuencia, la oferta se extiende a la adquisición
de 3.907.388 acciones de la sociedad afectada, repre-
sentativas del 25,529 por 100 de su capital social.

Las acciones objeto de la presente oferta deberán
ser entregadas con todos los derechos políticos y
económicos, cualquiera que sea su naturaleza, que
pudieran corresponder a las mismas en el momento
de la presentación de esta oferta ante la Comisión
Nacional del Mercado de Valores. No obstante, está
previsto que en la reunión del Consejo de Admi-
nistración de la sociedad afectada que se celebre
con el fin de emitir el informe al que se refiere
el artículo 20 del Real Decreto 1197/1991, la socie-
dad oferente proponga que se incluya la decisión
relativa a la distribución de un dividendo a cuenta
del ejercicio 2000. En el supuesto de que dicho
dividendo sea aprobado por el Consejo de Admi-
nistración de la sociedad afectada, su importe no
será deducible del precio de la oferta y correspon-
derá a todos los accionistas con independencia de
que acepten o no la oferta. El importe bruto de
dicho dividendo será, en su caso, de 2,04 euros
(340 pesetas) por acción, que serán abonados duran-
te el plazo de aceptación de la oferta.

Los términos de la oferta son idénticos para la
totalidad de las acciones de la sociedad afectada,
ofreciéndose la contraprestación señalada en el apar-
tado IV siguiente.

Las acciones a las que se extiende la presente
oferta deberán ser transmitidas (i) libres de cargas
y gravámenes y derechos a terceros que limiten sus
derechos políticos o económicos o su libre trans-
misibilidad, y (ii) por persona legitimada para trans-
mitirlas según los asientos del registro contable, de
forma que la sociedad oferente adquiera una pro-
piedad irreivindicable de acuerdo con el artículo
9 de la Ley del Mercado de Valores.

La efectividad de la oferta no se condiciona a
la adquisición de ningún número mínimo de accio-
nes de la sociedad afectada.

IV. Contraprestación: La sociedad oferente
ofrece a los accionistas de la sociedad afectada la
cantidad de 60 euros por acción (9.983,16 pesetas),
lo cual representa el 998,336 por 100 de su valor
nominal. La contraprestación será hecha efectiva
en metálico.

Para la determinación del precio de la oferta la
sociedad oferente solicitó un informe de valoración
a la entidad «Santander Central Hispano Invest-
ment, Sociedad Anónima», que se acompaña al
correspondiente folleto informativo como anexo 7.
Los criterios utilizados por «Santander Central His-
pano Investment, Sociedad Anónima», en la deter-
minación del rango de valoración de la sociedad
afectada son los métodos de valoración generalmen-
te aceptados y reconocidos internacionalmente con-
sistentes en (i) descuento de flujos de caja de la
sociedad afectada; (ii) valoración a través de com-
pañías cotizadas comparables, y (iii) valoración a
través de transacciones similares. Asimismo, tenien-
do en cuenta que la finalidad de la presente oferta
es aumentar la participación de la sociedad oferente
y de su grupo en la sociedad afectada desde el por-
centaje que ostenta actualmente hasta el 100 por
100 con el fin de promover posteriormente la exclu-
sión de la cotización de las acciones representativas
del capital social de la citada sociedad afectada,
se han utilizado los criterios a los que hace referencia
el artículo 7.3 del Real Decreto 1197/1991, de 26
de julio, sobre régimen de las ofertas públicas de
adquisición de valores (el «Real Decreto»), a pesar
de que no se trata de una oferta pública de adqui-
sición de valores de exclusión a las que se refiere
el citado artículo 7.3.

El informe de valoración realizado por «Santan-
der Central Hispano Investment, Sociedad Anóni-

ma», contiene igualmente una opinión de la citada
entidad acerca de la contraprestación ofrecida por
la sociedad oferente en el marco de la oferta. Según
dicho informe, la valoración de la sociedad afectada,
utilizando los criterios mencionados en el mismo,
se sitúa en el rango que va de 51 euros a 59 euros
por acción. Asimismo, en el informe se indica que
en el contexto de esta operación concreta, un precio
por acción de 60 euros representa una valoración
razonable de «Saint-Gobain Cristalería, Sociedad
Anónima».

V. Garantías de la operación: La sociedad ofe-
rente ha presentado ante la Comisión Nacional del
Mercado de Valores un aval irrevocable y solidario
de 234.443.280 euros (39.008.079.586,08 pesetas)
suscrito por «BNP Paribas, Sociedad Anónima»,
sucursal en España, que garantiza el pago del precio
de las compraventas que tendrán lugar como con-
secuencia de la oferta.

VI. Plazo de aceptación: El plazo de aceptación
de la presente oferta es de un mes a partir de la
fecha de publicación del primero de los anuncios
en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil», en
los Boletines de Cotizaciones de las Bolsas de Valo-
res de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia y en
dos periódicos, en los términos del artículo 18 del
Real Decreto.

El plazo de aceptación será contado de fecha
a fecha, excepto si el último día fuera inhábil a
efectos del funcionamiento del Sistema de Inter-
conexión Bursátil. En este caso, el plazo de acep-
tación se extenderá automáticamente hasta el día
hábil inmediatamente siguiente a efectos del fun-
cionamiento del Sistema de Interconexión Bursátil,
finalizando en todo caso a las veinticuatro horas
del último día de plazo.

La sociedad oferente podrá prorrogar el plazo
de aceptación en los términos previstos en el artículo
19.2 del Real Decreto.

VII. Formalidades para la aceptación y forma
y plazo para la entrega de la contraprestación de
la oferta: Las declaraciones de aceptación de la ofer-
ta deberán ser irrevocables e incondicionales, care-
ciendo en otro caso de validez y se cursarán por
escrito a través de Sociedades o Agencias de Valores
miembros de las Sociedades Rectoras de Madrid,
Barcelona, Bilbao o Valencia, las cuales responderán
de la titularidad y tenencia de los valores a que
se refieren los mismos, así como de la no existencia
de cargas o gravámenes o derechos de terceros que
limiten los derechos políticos o económicos de
dichas acciones o su transmisibilidad.

Las declaraciones de aceptación de los titulares
de acciones se acompañarán de la documentación
suficiente para que pueda realizarse la transmisión
de las acciones.

En ningún caso, la sociedad oferente aceptará
acciones cuyas referencias de registro sean poste-
riores al último día del plazo de aceptación de la
presente oferta; es decir, aquellas acciones que se
ofrezcan en venta deberán haber sido adquiridas
como máximo el último día del plazo de aceptación
de la oferta.

La liquidación y el pago del precio de las acciones
será realizado siguiendo el procedimiento estable-
cido para ello por el Servicio de Compensación
y Liquidación de Valores, considerándose fecha de
la correspondiente operación bursátil la del día de
la publicación del resultado de la oferta en los bole-
tines de cotización de las Bolsas de Valores de
Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia.

VIII. Gastos de aceptación y liquidación de la
oferta: Los titulares de acciones de la sociedad afec-
tada que acepten la oferta no soportarán gasto algu-
no derivado de la participación obligatoria en la
compraventa de un miembro del Mercado, en el
caso de que en la operación intervenga exclusiva-
mente «Santander Central Hispano Bolsa, S. V.,
Sociedad Anónima». En el supuesto de que inter-
venga por cuenta del aceptante otro miembro del
mercado, serán de cargo del aceptante el pago del
corretaje y los demás gastos de la parte vendedora
de la operación, siendo, en todo caso, los gastos
derivados de la compra a cargo de la entidad
oferente.

Los cánones de contratación, gestión bursátil y
liquidación serán satisfechos en cualquier caso por

la sociedad oferente. Si se produjeran otros gastos
que no estuvieran incluidos en el presente apartado
VIII, los mismos serán por cuenta de quien incurra
en ellos.

IX. Designación de las sociedades o Agencias
de Valores que actuarán por cuenta de la sociedad
oferente: La sociedad oferente ha designado a «San-
tander Central Hispano Bolsa, S. V., Sociedad Anó-
nima», con domicilio social en Madrid, plaza de
Canalejas, 1, como entidad encargada de intervenir
y liquidar las operaciones de adquisición de valores
que pudieran resultar de la presente oferta y que
se cursen a través de las Sociedades Rectoras de
las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao
y Valencia.

X. Finalidad perseguida con la adquisición: La
finalidad perseguida con la adquisición es aumentar
la participación de la sociedad oferente y de su
grupo en la sociedad afectada hasta el 100 por 100
con el fin de proceder posteriormente a promover
la exclusión de cotización de las acciones de la
sociedad afectada en el plazo más breve posible
y como máximo dentro de los seis meses siguientes
a la liquidación de esta oferta, cumpliendo con los
trámites establecidos al efecto, incluyendo una oferta
pública de adquisición de sus propios valores por
parte de la sociedad afectada en los términos pre-
vistos en el artículo 7 del Real Decreto, siempre
que la Comisión Nacional del Mercado de Valores
lo considere necesario.

La citada decisión se produce a la vista de la
escasa negociación que a lo largo de los últimos
ejercicios ha tenido el valor de la sociedad afectada,
y de la escasa liquidez que ha ofrecido a los accio-
nistas de la sociedad afectada. Esta evolución nega-
tiva perjudica, en opinión de sus gestores, a la ima-
gen del grupo, y es por ello por lo que se plantea
esta operación como una oferta pública de adqui-
sición de valores voluntaria en el sentido señalado
en el artículo 8 del Real Decreto, y no como una
oferta pública de adquisición de valores para pro-
ceder a la exclusión, en el sentido señalado en el
artículo 7 del Real Decreto. La sociedad oferente
ha optado por realizar la presente oferta, en vez
de por la opción recogida en el artículo 7.3 del
Real Decreto, con el fin de evitar la reducción de
capital y el posible endeudamiento que la sociedad
afectada tendría que afrontar en el caso de que
se promoviese directamente una oferta pública de
adquisición de acciones para excluir sus propias
acciones de la cotización bursátil. Por otra parte,
la solicitud de exclusión de la cotización bursátil
de las filiales cotizadas tras la formulación de una
oferta pública de adquisición sobre el 100 por 100
del capital viene siendo práctica habitual de la socie-
dad oferente.

Actividad y utilización de activos: La actividad
de la sociedad afectada, una vez finalizada la oferta,
continuará siendo la que desarrolla en el momento
presente.

No existen planes específicos para adquirir o dis-
poner de los activos de la sociedad afectada fuera
del curso normal de los negocios.

En la fecha del folleto informativo, la sociedad
oferente no ha acordado ni tiene planes específicos
de acordar la transformación, escisión o transmisión
de la sociedad afectada ni de promover una fusión
de esta última.

Modificaciones en los Estatutos sociales y en el
Órgano de Administración: A la fecha del folleto
informativo, la sociedad oferente no tiene proyec-
tado introducir modificaciones en los Estatutos
sociales de la sociedad afectada actualmente en
vigor.

No se prevén cambios en el Consejo de Admi-
nistración de la sociedad afectada derivados de la
oferta; no obstante, hay cuatro vocales del citado
Consejo de Administración cuyos cargos vencen
próximamente. Está previsto que tres de ellos sean
renovados en sus cargos, mientras que para el cuarto
se prevé su sustitución.

XI. Folleto explicativo: De conformidad con lo
dispuesto en el artículo 18.3 del Real Decreto
1197/1991, de 26 de julio, el folleto explicativo
de la oferta, así como la documentación que le acom-
paña, se pondrán a disposición de los interesados,
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quedando depositados en las Sociedades Rectoras
de las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, Bil-
bao y Valencia, en la CNMV (paseo de la Castellana,
número 15, Madrid); en el domicilio social de la
sociedad afectada (paseo de la Castellana, 77,
Madrid); en el domicilio social de la sociedad ofe-
rente («Les Miroirs», 18, avenue d’Alsace, 92400
Courbevoie (Francia) y en el domicilio social de
«Santander Central Hispano Bolsa, S. V., Sociedad
Anónima» (plaza de Canalejas, 1, Madrid), a partir
del día siguiente al de la publicación de este anuncio.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 18 del Real Decreto
1197/1991, de 26 de julio.

Madrid, 18 de abril de 2001.—«Compagnie de
Saint-Gobain, Sociedad Anónima».—18.331.

SALAMANCA DE TRANSPORTES,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la compañía, se convoca a los señores accionistas
a Junta general ordinaria y extraordinaria, que se
celebrará en el domicilio social, Salamanca, polí-
gono «El Montalvo», calle Nobel, número 91, el
próximo día 29 de mayo de 2001, a las diez horas,
en primera convocatoria y, en su caso, el siguiente,
en el mismo lugar y a la misma hora, en su caso,
en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, informe de gestión y propuesta
de aplicación de resultados, correspondientes al ejer-
cicio de 2000, así como el informe de Auditoría.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Consejo de Administración en el ejercicio 2000.

Tercero.—Reducción del capital social, a efectos
de lo determinado en el artículo 28 de la Ley de
17 de diciembre de 1998, con la consiguiente modi-
ficación del artículo 4.o de los Estatutos.

Cuarto.—Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas que podrán
obtener de la sociedad, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta general.

Salamanca, 6 de abril de 2001.—El Consejero
Delegado, Albino Pérez Miguel.—17.653.

SERVICIO ASISTIDO MÉDICO
URGENTE, S. L.

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
general de la sociedad, a celebrar el día 17 de mayo
de 2001, a las diez horas, en el domicilio social
de la mercantil «Servicio Asistido Médico Urgente,
Sociedad Limitada», sito en Villa de Plencia, núme-
ro 18, 48930 Getxo, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Revocación de los acuerdos adoptados
en la Junta general de la sociedad de fecha 29 de
marzo de 2001, relativos a la ampliación de capital
social, modificación del artículo 5.o de los Estatutos
sociales y de elevación a públicos e inscripción en
el Registro Mercantil de los mismos.

Segundo.—Propuesta de la Administradora única,
relativa a la ampliación del capital social de la mer-
cantil, su inscripción y desembolso, en la suma de
30.000.000 de pesetas, por creación de 30.000 nue-
vas participaciones de un valor nominal de 1.000
pesetas cada una, mediante aportación dineraria.

Tercero.—Consiguiente modificación del artícu-
lo 5.o de los Estatutos sociales, con objeto de adap-
tarlo a la situación derivada del resultado del acuerdo
relativo al anterior punto del orden del día.

Cuarto.—Designación de persona facultada para
elevar a públicos los acuerdos hasta su inscripción
en el Registro Mercantil.

Cualquier socio podrá obtener de la sociedad,
de lunes a viernes, de diez a diecisiete horas, desde

el 2 de mayo hasta el día de la Junta, de forma
inmediata y gratuita, los documentos relativos que
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta,
especialmente el informe de la Administradora úni-
ca, relativo a la conveniencia de crear nuevas par-
ticipaciones sociales y de la modificación estatutaria,
así como el texto íntegro de la modificación pro-
puesta del artículo 5.o de los Estatutos sociales.

Getxo, 20 de abril de 2001.—La Administradora
única.—18.039.

SOCIEDAD DE GARANTÍAS
DE CANARIAS, SOCIEDAD DE

GARANTÍAS RECÍPROCAS, S.G.R.
(SOGARTE)

Convocatoria de Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de la sociedad,
en reunión celebrada el 26 de marzo de 2001, con
intervención del Letrado asesor, ha acordado con-
vocar a los señores socios protectores y partícipes
a la reunión de Junta general ordinaria, que tendrá
lugar el 21 de mayo de 2001, a las dieciocho horas,
en primera convocatoria, en el salón «Guayarmina»
del hotel «Príncipe Paz», sito en la calle Valentín
Sanz, números 33-35, en Santa Cruz de Tenerife,
y, en segunda convocatoria, el día inmediato siguien-
te, en el mismo lugar y a la misma hora, para el
supuesto de que la primera no pudiera celebrarse
por falta de quórum suficiente, para tratar el
siguiente

Orden del día

Primero.—Salutación del señor Presidente del
Consejo de Administración.

Segundo.—Lectura y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales e informe de gestión y de los
Auditores de cuentas, de la propuesta de aplicación
de resultados y de la gestión del Consejo de Admi-
nistración, correspondiente al ejercicio de 2000, con
determinación de la previsión establecida en el ar-
tículo 39 de los Estatutos sociales.

Tercero.—Fijación del límite máximo de deudas
a garantizar por la sociedad durante el ejercicio
de 2001.

Cuarto.—Renovación parcial del Consejo de
Administración y nombramiento, en su caso, de
nuevos Consejeros hasta el límite máximo estable-
cido en el artículo 34 de los Estatutos sociales.

Quinto.—Ampliación del capital social mínimo
estatutario.

Sexto.—Propuesta de nombramiento de Audi-
tores.

Séptimo.—Asuntos varios y ruegos y preguntas.
Octavo.—Delegación de facultades para forma-

lizar en derecho los acuerdos que se adopten.
Noveno.—Redacción y aprobación del acta de la

sesión o nombramiento de socios Interventores para
su aprobación posterior.

Nota: A partir de la convocatoria de la Junta
general, cualquier socio podrá obtener de la socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, los documentos
que hayan de ser sometidos a la aprobación de
la misma.

Santa Cruz de Tenerife, 3 de abril de 2001.—Visto
bueno, el Presidente del Consejo de Administración,
José Sabaté Forns.—El Secretario, Pascual López
Rodríguez.—17.583.

SOLSALOU HOTEL, S. L.
(Sociedad absorbente)

GRUP SÍNTESIS, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las Juntas generales de las sociedades «Solsalou
Hotel, Sociedad Limitada» y de «Grup Síntesis,
Sociedad Limitada», respectivamente, celebradas

ambas el 12 de abril de 2001 han acordado, por
unanimidad, la fusión de dichas sociedades, median-
te la absorción por «Solsalou Hotel, Sociedad Limi-
tada» de «Grup Síntesis, Sociedad Limitada», con
la consiguiente disolución sin liquidación de esta
última, que transmite a título universal todo su patri-
monio a la sociedad absorbente, la cual se subroga
en todos los derechos y obligaciones de aquélla.
Los Balances de fusión aprobados son los Balances
cerrados a 31 de diciembre de 2000. La fecha a
partir de la cual las operaciones de la sociedad absor-
bida se considerarán realizadas a efectos contables
por cuenta de «Solsalou Hotel, Sociedad Limitada»,
será el 1 de enero de 2000. Por tratarse de una
fusión por absorción, sin relación de canje ni aumen-
to de capital, no procede ni la eleboración de infor-
mes de Administradores ni de expertos indepen-
dientes sobre el proyecto de fusión.

No se otorgan derechos especiales en relación
a lo establecido en el artículo 228.6 del Reglamento
de Registro Mercantil, ni ventaja alguna a los Admi-
nistradores de las sociedades que participan en la
fusión. Se hace constar el derecho que asiste a todos
los socios y acreedores de las sociedades de obtener
el texto íntegro del acuerdo adoptado y del Balance
de fusión, así como el derecho de oposición que
corresponde a los acreedores de cada una de las
sociedades, en el plazo de un mes y en los términos
establecidos en el artículo 243 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Salou (Tarragona), 12 de abril de 2001.—Los
Administradores de las sociedades fusiona-
das.—17.726. 2.a 24-4-2001

UMANO SERVICIOS
INTEGRALES, S. A.

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbente)

QUATTRO SERVICIOS
AUXILIARES, SOCIEDAD

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)

El accionista único de la sociedad absorbente
y el socio único de la sociedad absorbida en fecha
20 de abril de 2001, han adoptado el acuerdo de
fusión por absorción de la sociedad absorbida por
parte de la sociedad absorbente.

De conformidad con lo que establece el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar el derecho de los accionistas, socios y acree-
dores de la sociedad absorbente y de la sociedad
absorbida a obtener el texto íntegro del acuerdo
adoptado y el Balance de fusión, así como el derecho
de oposición durante el plazo de un mes, desde
la publicación del último anuncio de fusión, que
pueden ejercer los acreedores de conformidad con
el artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 20 de abril de 2001.—El Administrador
solidario de la sociedad absorbente y de la sociedad
absorbida, Luis del Olmo Casalderrey.—18.059.

2.a 24-4-2001

URBAMADRID,
SOCIEDAD ANÓNIMA

La Junta de accionistas de 30 de marzo de 2001
acordó, por unanimidad, la reactivación de la
sociedad.

Madrid, 30 de marzo de 2001.—El Secretario,
Jaime Luis Puchol de Celis.—17.658.


